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                                    DECRETO EXENTO Nº ______________ PARRAL, __________________________________ 

VISTOS: 

1. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 

2. Resolución Exenta Nº1.454 del 30-06-2023 de la Subsecretaría de Prevención del Delito que 

aprueba Convenio que dispone transferencia de recursos a la Municipalidad de Parral para 

ejecutar el segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023 

en la Comuna de Parral, Código SNSM23-CMP-0130. 

3. Proyecto “Protección de Sedes Sociales para la Comuna de Parral”, (Código SNSM23-EQUIP- 

0001) el que se enmarca en el segundo componente del Programa Sistema Nacional de 

Seguridad Municipal 2023 en la Comuna de Parral, Código SNSM23-CMP-0130. 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 

9. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual, la Sra. PAULA RETAMAL 

URRUTIA, grado 4° E.M.S, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral 

10. Decreto afecto Nº 1 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como Administrador Municipal 

a Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6 E.M.S. 

11. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de la Sra. 

Alcaldesa”. 

12. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 del Decreto 

Exento Nº 2454.   

13. Decreto Exento Siaper N° 4075 de fecha 06 de agosto de 2024, que designa como Secretario 

Municipal Subrogante al Sr. Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6° E.M.S. 

14. Decreto Exento N°1.847 de fecha 10 de abril de 2024 que aprueba el proceso Licitación Pública 

para realizar el Proyecto “Protección de Sedes Sociales para la Comuna de Parral”, (Código 

SNSM23- EQUIP-0001), ID N°2600-5-LE24. 

15. Decreto Exento N°2.343 de fecha 02 de mayo de 2024 que declara desierta el proceso 

Licitación Pública para realizar el Proyecto “Protección de Sedes Sociales para la Comuna de 

Parral”, (Código SNSM23- EQUIP-0001), ID N°2600-5-LE24. 

16. Decreto Exento N°3090 de fecha 12 de junio de 2024 que aprueba el segundo llamado a 

Licitación Pública para realizar el Proyecto “Protección de Sedes Sociales para la Comuna de 

Parral”, (Código SNSM23- EQUIP-0001), ID N°2595-63-LE24. 

17. Decreto Exento N°3466 de fecha 03 de julio de 2024 que declara desierta el segundo llamado a 

Licitación Pública para realizar el Proyecto “Protección de Sedes Sociales para la Comuna de 

Parral”, (Código SNSM23- EQUIP-0001), ID N°2595-63-LE24. 

18. Lo establecido en los Artículos 8 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; Articulo 

10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

19. En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del 

Estado”. 

       

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Seguridad Publica de la Ilustre Municipalidad de Parral en respuesta a la 

problemática de seguridad en la comuna de Parral, se plantea la implementación de un 

conjunto de medidas encaminadas a fortalecer la seguridad física de las sedes sociales.  

2. Que, existen los recursos disponibles para realizar la contratación servicio de “Adquisición E 

Instalación De Sistemas De Alarmas Proyecto Snsm23-Equip-0001”, que es indispensable realizar 

esta contratación para dar cumplimiento a la planificación, objetivos y plazos de ejecución del 

proyecto. 

3. Que, por este motivo se llamó a licitación pública para la contratación del servicio de 

“Protección de Sedes Sociales para la Comuna de Parral, (Código SNSM23- EQUIP-0001)”, y 

que cumpliese con las características e indicaciones dadas en Especificaciones Técnicas, 

realizándose dos procesos de licitación pública ID 2600-5-LE24 y 2595-63-LE24, declarándose 
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desiertos por no obtener ofertas convenientes, mediante decreto Exento N°2.343 de fecha 02 

de mayo de 2024 y N°3466 de fecha 03 de julio de 2024 , respectivamente. 

4. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 

contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o 

características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación 

directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley. 

5. Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo realizado 

una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se 

recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales 

establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”. 

6. Que, el proveedor TECNOLOGÍA JS SPA., Rut Nº 76.586.674-K, cumple con los requisitos técnicos 

administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos 

de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1. AUTORÍCESE, la adquisición e instalación de alarmas para ejecución del proyecto “Protección 

de Sedes Sociales para la Comuna de Parral, (Código SNSM23- EQUIP-0001)”,según lo 

establecido en las especificaciones técnicas y cotización adjunta, al proveedor TECNOLOGÍA JS 

SPA., Rut Nº 76.586.674-K, a través de Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado 

Público, pago contra entrega y certificación conforme de factura, por el monto de diez millones 

quinientos cuarenta y nueve mil setecientos sesenta y cinco pesos ($10.549.765) IVA Incluido. 

2. TRANSFIÉRASE, al proveedor Tecnología JS SPA. RUT Nº 76.586.674-K, a la chequera electrónica, 

N°447-7-032194-5, Banco Estado, la suma de ($10.549.765). IVA Incluido; correo:  

tecnologiajs.spa@gmail.com.  

3. IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto a la cuenta 114-05-11-001-002-000 

(PROG.SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA  2023)”. la suma total de diez millones 

quinientos cuarenta y nueve mil setecientos sesenta y cinco pesos ($10.549.765) IVA Incluido. - 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl. 

Por orden de la Sra. Alcaldesa  

 

 

 

   

 

          

         FRANCISCO PINOCHET ROMERO                           MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

            SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                 ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

MMHT/FPR/EGP/fsc.  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

DIRECTOR DE ADQUISICIONES   

Érica Gajardo Pérez  

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2.- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)              

4.- Dir. Seg. Publica (francisco.pinochet@parral.cl) 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el 

Concejo Municipal para el año 2024, certifico que, a la fecha del presente 

documento, esta institución cuenta con el presupuesto para el 

financiamiento de los bienes indicados a continuación: 

 

NOMBRE: “PROTECCIÓN DE SEDES SOCIALES PARA LA COMUNA 

DE PARRAL” Código SNSM23-EQUIP-0001  

• ITEM PRESUPUESTARIO: 114-05-11-001-002 “PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 2023” 
 

• MONTO MÁXIMO REQUERIDO: $10.549.765 IVA INCLUIDO 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                                                           Parral,  

 

 

V.º B.º Jefe Contabilidad (S) 
Patricio Vergara Lara 

 

 

 

 

 

 

V.º B.º Contabilidad
 Nelson López Leiva 

PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                    FRANCISCO PINOCHET ROMERO                                                                                               
VºBº DIRECTOR DE FINANZAS             DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA                                        
I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL                 I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
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PARRAL,lunes 27 mayo 2024                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2024-00000582

Usuario: JCASTI

Nº INTERNO : 000024 FECHA : 27.05.2024
SOLICITANTE : 22-SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA
DIREC. Y SECCIÓN : 01-SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA

01-SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA

DESTINO : 22-SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA
DIREC. Y SECCIÓN : 01-SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA

01-SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIA

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 19-04-558 27 UNIDAD SISTEMA DE ALARMA DE SEGURIDAD, 

INSTALADO.
114-05-11-001-002-000

     
     
     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
PROYECTO "PROTECCIÓN DE SEDES SOCIALES PARA LA COMUNA DE PARRAL" (CODIGO SNSM23-EQUIP-0001)

 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE

 

 

 
 

 

V.º B.º Directora Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez
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TÉRMINOS DE REFERENCIAS 

 

 

27 sedes sociales, distribuidas tanto en el área urbana como en la rural de la comuna. 

 

2.- FINANCIAMIENTO: El contrato será financiado con recursos externos correspondiente al proyecto 

SNSM23-EQUIP-0001. Del fondo de prevención para programas de la División de Gestión Territorial año 2023" 

de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

 

• Cuenta 114-05-11-001-002-000 (PROG.SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 2023) por un 

monto máximo de: $10.549.765     

 

3.- UBICACIÓN: donde se instalarán los kits de alarmas se enlista en la tabla 1 y 2, detallando la dirección de 

cada una de las sedes sociales en la comuna de Parral. 

 

Tabla 1. Ubicación de sedes sociales urbanas a intervenir en la comuna de Parral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Tabla 2. Ubicación de sedes sociales rurales a intervenir en la comuna de Parral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
          

 

 

 

 

 

 

 
 

 

N° Nombre Dirección 

1 Junta de vecinos N° 5 Sector Estadio Avenida 2 sur s/n. 

2 Junta de vecinos N° 9 General San Martin Calle Tarapacá número 354, pasaje interior. 

3 Junta de vecinos N° 43 Los Olivos I Avenida Mario Mujica número 953 Poblacion Los Olivos I. 

4 Junta de vecinos N° 45 Los Olivos II Pasaje L número 553 población Los Olivos II. 

5 Junta de vecinos N° 49 Horacio Villa Blanca Pasaje A s/n. población Horacio Villablanca. 

6 Junta de vecinos N°54 Inés Aragay Calle José Miguel Arce sin número Poblacion Inés Aragay. 

7 Junta de vecinos N° 68 Villa Independencia Calle 2 Poniente esquina pasaje B. Villa Independencia. 

8 Junta de vecinos N° 76 población Don Sebastián Calle 3 número 437. población Don Sebastián. 

9 Junta de vecinos N° 77 Padre Hurtado Avenida La Gloria s/n. 

10 Junta de vecinos N° 79 Bellavista Norte  Pasaje Las Encina esquina pasaje Los Acacio. población Bellavista. 

11 Junta de vecinos N° 81 Don Matías Calle Fresia número 338. Villa Don Matías. 

12 Junta de vecinos N° 88 Las Carmelitas Calle 1 número 848. Villa Las Carmelitas. 

13 Junta de vecinos N° 89 Portal Alameda II Calle 7 número 380. Villa Portal Alameda. 

14 Junta de vecinos N° 92 Los Tulipanes Los Lirios población Los Tulipanes s/n. 

15 Junta de vecinos N° 97 Pilar I Calle 2 s/n. Villa Doña Pilar. 

16 

Junta de vecinos N° 102 Nuevo Amanecer -Bernardo 

Barriga Pasaje A s/n. población Bernardo Barriga. 

N° Nombre Dirección 

17 Junta de vecinos N° 16 La Orilla Ruta L-685. Sector La Orilla 

18 Junta de vecinos N° 17 San Alejo Ruta L-751, kilómetro 28. 

19 Junta de vecinos N° 20 Talquita Sector Talquita, costado escuela.  

20 Junta de vecinos N° 23 San Lorenzo Ruta L-850, kilómetro 1,5. 

21 Junta de vecinos N° 30 Los Corrales Ruta L-836, lado capilla. Sector Los Corrales. 

22 Junta de vecinos N° 33 Lomas de Machicura Ruta L-715, kilómetro 6,5. 

23 Junta de vecinos N° 34 Cerro Los Castillos Ruta L-751. Sector Cerro Los Castillo. 

24 Junta de vecinos N° 38 Curipeumo - San Miguel Ruta L-850. Sector Curipeumo. 

25 Junta de vecinos N° 64 Pantanillo Sector Pantanillo. Escuela vieja 

26 Junta de vecinos N° 65 Fuerte Viejo  Sector Fuerte Viejo, costado colegio.  

27 Junta de vecinos N° 74 Los Molinos Los Molinos s/n.  

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALARMAS PROYECTO SNSM23-EQUIP-0001” 

 

1.- ANTECEDENTES GENERALES: En respuesta a la problemática de seguridad en la comuna de Parral, se 

plantea la implementación de un conjunto de medidas encaminadas a fortalecer la seguridad física de las 

sedes sociales. Estas acciones se centran en la instalación de sistemas de alarmas, junto con la promoción 

de la colaboración y cooperación entre la comunidad local, las fuerzas policiales y las organizaciones 

comunitarias. El propósito primordial es supervisar y mantener las sedes sociales, reduciendo las 

oportunidades para actividades ilícitas y mitigando la sensación de inseguridad en la población. El plan 

implica como base de la intervención la instalación de sistemas de alarmas (Kit de Alarmas) en un total de 
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a) EMPLAZAMIENTO: Se adjunta anexo a estos TÉRMINOS DE REFERENCIA un archivo formato KMZ, con 

ubicación georreferenciadas de cada sede social, según la imagen 1. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1. Vista georreferencial de las sedes sociales a intervenir según punto GPS según archivo KMZ. 

 

 
4.- ESPECIFICACIONES:   

El equipamiento por cada junta de vecinos deberá contar con las siguientes características como mínimo: 

 

 
 

Además, se debe contemplar dentro del servicio lo siguiente: 

 

• Instalación, materiales e insumos necesarios para el correcto funcionamiento y configuración. 

• Sistema de alarma con aviso a teléfono celular en caso de intrusión. 

• Letreros disuasivos de alarma (el formato exacto será definido). 

• Implementación de sistema hibrido con sensores cableados para evitar interferencias y cambios de 

batería de los equipos, con sistema de respaldo centralizado en caso de corte de energía.  

• Charla informativa sobre el uso, funcionamiento y mantenimiento de los sistemas, Además de 

Charlas de auto cuidado para los vecinos. 

• Sera responsabilidad de la empresa adjudicada la coordinación con los vecinos para determinar 

fechas y horarios convenientes para la instalación y desarrollo del trabajo. 

 

5.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. – 

 

6.- PLAZO DE ENTREGA: 25 días hábiles desde enviada la O.C 

 

 

 

 

 

ítem Cantidad
Sirena exterior 120 decibeles, con baliza 1
Sensor magnético inalámbrico 1
Gabinete sirena exterior 1
Controles remotos 2
Teclado 1
Batería de respaldo 12V 1.5 A 1
Sensores de movimiento cableados 5
Cámara IP Exterior Full HD Incluye transformador, tarjeta microSD 32G para almacenamiento de grabaciones, instalación. 1
Proyectores LED 20W con sensor de movimiento Incluye instalación 2
Artículos varios instalación 1
Instalación y configuración 1
Charla informativa sobre el uso, funcionamiento y mantenimiento de los sistemas 1
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7.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantía. – 

 

8- PAGOS: El proveedor presentará una factura considerando lo siguiente: 

• Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 

• Rut  : 69.130.700-K. 

• Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral. 

• Giro  : Servicios. 

• Glosa  : Deberá indicar productos adquiridos (Monto, Nº Orden de Compra). 

 

9.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, la Dirección de Seguridad Publica 

quien velará directamente por la correcta aplicación de lo solicitado, Además, le corresponderá al Director 

de Seguridad Publica, o quien lo subrogue certificar la factura, debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser 

acompañada por: Orden de compra con su documentación y certificado de recepción conforme. 

 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago, originada 

por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma, con los requisitos 

establecidos y en el horario anteriormente indicado.   

 

10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la 

jurisdicción de sus Tribunales. - 

 

 

 

 

 

                                                                     ____________________________ 

FRANCISCO PINOCHET ROMERO 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Parral, abril 2024.- 
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DECRETO EXENTO Nº __________/ 
 
 
                                                                                                                                                  

VISTOS Y CONSIDERANDO 
 
a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 
d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 
e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 

junio del 2021. 
f) Acta concejo municipal N° 143 del 05 de diciembre de 2023, En el cual se aprueba el 

convenio y su modificación, correspondiente al decreto N.º 1454/2023 y N.º 2967/2023 
ambos de la subsecretaria de prevención del delito. 
 
 

 
DECRETO 

 

 
I. APRUEBESE, el convenio de transferencia de fecha 05 junio 2023 y su modificación de 

fecha 07 de agosto de 2023, ambos suscritos entre la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, y la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, para la ejecución del Segundo componente Programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023 Parral, en el marco del programa 
denominado “Sistema nacional de Seguridad Municipal”, año 2023, cuyo tenor literal se 
reproduce a continuación: 

 
 
 
 
 
 

APRUEBA EL CONVENIO Y SU 
MODIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 
DECRETO N.º 1454/2023 Y N.º 2967/2023 
AMBOS DE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO. 
 
Parral, 
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II. ESTABLÉCESE, que el Inspector Técnico será el Director de Seguridad Pública o quien lo 
subrogue, a quien le corresponderá la supervisión técnica directa de la ejecución y demás 
actividades consideradas en el contrato. 
 

III. IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de esta Modificación de Convenio de 
Transferencia de Recursos a la cuenta extrapresupuestaria 114-05-11-001-002 
“PROG.SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 2023”. 

 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 

 
 
     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                 PAULA RETAMAL URRUTIA 
       SECRETARIA MUNICIPAL                                                            ALCALDESA DE PARRAL 
 
PRU/ARC/FPR/jcg    
 
DISTRIBUCION: 
1.- Archivo (1) 
2.- SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral (carla.gomez@parral.cl) 
3.- Dirección de seguridad pública (1) 
 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

FRANCISCO PINOCHET ROMERO 
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TECNOLOGIA JS 
SEGURIDAD E INFORMÁTICA 

   Tecnología JS SpA 
 

   RUT: 76.586.674-K 
 

   Teléfono: 958079121 
 

    tecnologiajs.spa@gmail.com  
 

      
 

 

COTIZACIÓN 
 

06 de Agosto de 2024 

 

ADQUISICION E INSTALACION DE SISTEMAS DE ALARMAS 

PROYECTO SNSM23-EQUIP-0001 

 

Cantidad Item 
Valor 

Unitario 
Subtotal 

27 Sirena exterior 120 decibeles, con baliza y gabinete $13.000 $351.000 

27 Sensor magnético inalámbrico $4.000 $108.000 

54 Controles remotos $10.000 $540.000 

27 Central de Alarma GSM con Teclado $50.000 $1.350.000 

27 Batería de respaldo 12V 7A $30.000 $810.000 

135 Sensores de movimiento cableados $14.000 $1.890.000 

27 

Cámara IP Exterior Full HD Incluye transformador, 

tarjeta microSD 32G para almacenamiento de 

grabaciones, instalación. 

$35.000 $945.000 

54 
Proyectores LED 20W con sensor de movimiento 

Incluye instalación 
$21.000 $1.134.000 

27 

Instalación y configuración, incluye capacitación de 

uso, funcionamiento, mantenimiento, artículos 

varios, placa disuasiva. 

$64.346,25 $1.737.349 

        

    NETO $8.865.349 

    IVA $1.684.416 

    TOTAL $10.549.765 

 

 
Plazo de Entrega 25 días 

Garantía Instalación y Equipos 10 meses 
 

Obs: Garantía de equipos no cubre manipulación de terceros e intervención en configuración de 

los equipos. 
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Especificaciones Técnicas 
 

 

Central Alarma GSM 4G con aviso a 

celular, teclado, batería. 

 

 

Controles Remotos 

 

 

Sensor Magnético Inalámbrico 

 

 

 

Sirena Interior 

 

 

Sirena Exterior 20Watts con Baliza 
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Batería 12V 7Ah para sensores 

 

 

Cámara IP WIFI Full HD  

 

 

Sensor de Movimiento cableado 

antimascota 

 

 

Tarjeta de Memoria 32Gb para cámara de 

seguridad 

 
 

 

Proyector LED 20W con Sensor de 

Movimiento 
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Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2751500– www.parral.cl 
 

 

 

 

 

 
 

     República de Chile 

       Provincia de Linares 

                  DSPM 
 

INFORME TECNICO 

 

En relación con la adquisición e instalación de sistemas de alarmas en las sedes sociales de 

la comuna, tras haberse declarado desiertas las Licitaciones ID N°2595-63-LE24 

“Adquisición e instalación de sistemas de alarmas” y Licitación ID N°2600-5-LE24 

“Protección Sedes Sociales Comuna de Parral”, correspondientes al proyecto SNSM23-

EQUIP-0001, financiados por la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Para la Cotización N.º 2595-36-SC24 obtenida de mercado público, Se establece lo 

siguiente: 

1. Cumplimiento de Especificaciones Técnicas 

• Tecnología JS cumple con todas las especificaciones técnicas establecidas en los 

términos de referencia adjuntando el detalle de los productos ofertados. 

• Los componentes ofrecidos por Tecnología JS cumplen con los requisitos de 

seguridad y funcionalidad necesarios para las sedes sociales. 

2. Tiempo de Entrega 

• Tecnología JS garantiza la entrega e instalación completa en un plazo de 25 días 

hábiles. Este tiempo de entrega es crucial para cumplir con los plazos establecidos 

en el proyecto y evitar retrasos. 

3. Valor Agregado 

• La oferta de Tecnología JS incluye la instalación, configuración y capacitación 

sobre el uso, funcionamiento y mantenimiento del sistema, lo cual no está 

contemplado en las ofertas de otros proveedores. 

• La inclusión de placas disuasivas y otros servicios adicionales refuerza la seguridad 

y proporciona un valor agregado significativo. 

Conclusión 

Se presenta mediante este informe técnico, la necesidad de asegurar las sedes sociales de la 

comuna de Parral, y de cumplir con los tiempos establecidos en el proyecto, Por lo tanto, 

considerando los puntos detallados anteriormente, En base a la evaluación  de las ofertas y 

los beneficios adicionales se concluye que la mejor opción es el proveedor Tecnología JS. 

 

 

  

_____________________________ 
FRANCISCO PINOCHET ROMERO 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 

FPR/jcg 

 

Parral, 07 de Agosto 2024. 
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Número de Folio: CED2024-gvgwl2Al3S
Fecha de la consulta 08/08/2024 11:03

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

Tecnología JS SpA 76.586.674-K  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=66848


Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : JORGE LUIS SEGURA INOSTROZA
RUT Contribuyente : 14023152-5

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 08-08-2024 11:06 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 07-10-2021
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: NO

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
ACTIVIDADES DE PROGRAMACION INFORMATICA 620100 Segunda No 07-10-2021
SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERIA Y ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULT 711003 Segunda No 07-10-2021

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Boletas De Ventas Y Servicios 2018
Boletas De Honorarios Electronicas 2023

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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